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11 de junio,  2015 
BCR-SAFI 183-15 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda 
Superintendente General de Valores  
San José 
 
Estimado señor 
 
Por este medio me permito informar el siguiente Hecho Relevante, relacionado 
con nuestra Sociedad: 

 
COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES 

 
3.2  CAMBIOS EN LA INTEGRACION DEL COMITÉ DE INVERSIONES 

 
La Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 
S.A., en la sesión n° 11-15 celebrada el 25 de mayo del 2015, acordó modificar el 
Reglamento del Comité de Inversiones de BCR SAFI, S.A. Dicha modificación 
contempla en el Artículo I, la integración de los miembros de dicho Comité, el cual 
quedó conformado de la siguiente manera: 
 

MBA. Andrés Víquez Lizano, Presidente 
  MBA. Leonardo Acuña Alvarado, Vicepresidente 
  Lic. Zacarías Esquivel Cruz, Miembro 
  Lic. Luis Guillermo Corrales Zúñiga, Miembro 
  MBA. Jorge Ramírez Guerrero, Miembro Externo 
 
Atentamente 
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Apoderado Generalísmo
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c:  Bolsa Nacional de Valores 


